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4. Poíi José Peral García.
5. iXm Miguel Campos García.
§. Donáis l^uengo Rodrí^ez l^deama.
7. pon Enrique Baldó Oa^ia.
$. Don Faustino Gómez Martínez.
9. I^. Emilio Polque Gtómez.

10. Pon Manuel Gtálvez Pérez.
11. OoQ Francisco Fernández Qutiérres»
12. ' Dpn César Mediano Fernández.
43. Don Santos MaUagray Casas.
14. Don Julián Ortega Gato.
1& Don Manuel Montero Gómez.
Í0. pon Albérto Dorrego González.
l7. Pon Miguel Rodríguez Verardinl.
Xt Pon Manuel Osorio Gómez.
Id. Don Manuel Ruiz Siles.
2á> Pon Enrique Ortega Fernández.
21. Pon Claudio Hernández Meyer.

e|ercícios darán comienzo eí día 8 de febrero de 1995, 
a ^ nueve horas, en el salón de actos del Hospital de San 
Juan de Píos de Granada-

U) que se hace público para general conocimiento.
U de diciembre de l994.-r-5a Presidente.—8.070.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ouipüzcpa 
por la que se convoca oposición libre para la provisión 
de cuatro plazas de Auxiliares Administrativos y de 
dos plazas de Auxiliares de ■Contctbilidad.y

En virtud de acuerdo de la excelentísima Diputación de 97. de 
octubre pasado se convoca > a oposición libre para proveer en 
propiedad cuatro plazas de Auxiliares Administrativos y dos 
plazas de Auxiliares de Contabilidad, incuraas en los aubgru- 
pos d) y e), respectivamente, del grupo A) Administrativos, que 
se hallan dotadas con 35.100 pesetas anuales en concepto de 
sueldo base y retribución complementaria, aumentos graduales 
del 10 por 100 por cada cinco añbs de servicios prestados, dos 
pagas extraordinarias y una gratificación o plu^ de rendimiento 
de Guantia 9.000 pesetas anuales.
' El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 

hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».*

Los datos completos de la convocatoria han sido objeto da 
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», 
eñ el ejemplar número 68, correspondiente al día 4 de diciembre 
del corriente año.

Ban Sebastián, 10 ^de diciembre de 1664.—£3 Presidente, An- 
tonio Epelde.r—7.972-A.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE hacienda

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
cpjte se hace público haber sido autorizada la celebrar 
don de la tómbola de caridad que se dta.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 19 de diciem
bre die 1964 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta 
del pago de impue&tqs, en la localidad y fechas que se Indican:

Val^cto; Del 5 al 19 de marzo y del 2 al 16 de mayo de 1965.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispezm la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorizaeión del excelentísimo señor Prelado oorrespondiénte.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
oorre^q^nda>

Madrid, 19 de diciembre de 1964.—El Jefe del Servíalo, Fraá- 
oleoQ ^<Wl9uez Qlrugeda.—9.602-^E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca por la que se declara la necesidad de acupa^ 
dón de pncas aféctadas en el expediente de expropia- 
dón forzosa instruido con motivo de las obras de la 
variante de Murillo a Gállego en la carretera N-240, de 
Tarragona a San Sebastián y Bilbao, en el término mu- 
nidpai de Murillo de Gállego (Zaragoza),

Oem* fecha de hoy esta Jefatura ha dictíido la siguiente pro
videncia:

«Examinado el expediente de expropiación forzosa de fincas 
inatruído con motivo de las obras de ía variante de MurlUo de 
GáUeao en la carretera N-240, de Tarragona a San Sebastián 
y Bilbao, ea el término municipal de Murillo de Gállego (Za
ragoza) :

Rematando qu^ anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta 
capital, no fué presentada ninguna reclamación ni se solicitó 
rect^icacióa alguna;

Resultando que abierto un nuevo periodo de veinte díás para 
él empecimiento de los trámites prescritos en el articulo 19 
del vigente Reglamento de la Ley de Ebcpropiación Forzosa, no 
se ha llevado a cabo rectificación algima en el expediente; '

Exultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de qiciémbre 
de 1954 y él Reglamento para su aplicación de -26 de abril 
do 1957;

Ckmsiderando que el presóte expediente se ha tramitado 
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias;

Esta Jefatura, haciendo uso de' las facultades que le confiere 
el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.0 Deolarar la nepesidad de la ocupación de las fincas óbj^ 
to de este expediente, cuya relación detallada fué publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 219. de fecha 11 de 
septiembre de 1964, página 11976.

2.0 Publicar esta resolución en la forma prescrita en el ar^ 
ticulo 21 de la expresada Ley y notificarla a loe interesados 
en d procedimiento expropiatorio, advirtiendo qué contra eí 
presente ficuerdo pueden interponed recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en él plazo de , 
diez días, a contar desde la notificación personal o desde lá 
publloaci(m en los boletines según los casos.»

Lo que se hace público para general conocimiento y a lOS 
efectos indicados en la misma.

Huesca, U de diciembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, F. 8u- 
sín.--r.9.53fi-B.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras PubUcas 
Huesea por la que se declara la necesidad de ocupa- 
dón de ñncas afectadas én el expediente de eqppro 
piadón forzosa instruido con motivo de las obras de 
construcción de la C. C, 136, de Huesca a Fronda por 
Sallent, entre el Ventorrillo y Biescas, y variante en 
la travesía de Biescas en la C, C. 136 jf C, C. 140, tfOr 
mo primero, término municipal de Sabiñánigo.

Coa fecha de hoy esta Jelaliuéa ha dictado la siguiente pro* 
videncia:

«Examinado el expediente de expropiación forzosa de fincas 
instruido con motivo de las obras de construcción de la O. Q. 136 
de Huesca a Francia, por Sallent, entre el Ventorrillo y Biescas, 
y variante en la travesía de Biescas en las C. O. 136 y C. C. 140, 
tramo primero, término muñicipal de Sabiñánigo;

Resultando que anunciada información pública eñ el Ayun^ 
tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial 
del astado»-, en él de la provincia y en un periódico de* esta 
capital, no fué presentada ninguna redamación ni se solicitó 
rectificación alguna.

Resultando que abierto un nuevo periodo de veipte dias para 
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 
del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no 
se ha llevado a oabo rectificación alguna en el expediente;

Resuitando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su apUcaciÓñ de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que el presente exp>ediente se ha tramitado 
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarías;

Esta Jefatura, haciendo uso ó¡e las facultades que le confiere 
él artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente:
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L<> Deólaxar la necesidad de la ocupación de las fincas obje
to de este expediente, cuya relación detallada fué publicada 
en el «Boletín Oficial del "Estado» número 221, de fecma 14 de 
septiembre de 1964, páginas 12069 y ,12070.

2,0 Publicar esta resolución en la forma prescrita en jel ar
tículo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados 
en el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el 
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo .señor Ministro de Obras Públicas en el plazo de 
diez días, a contar desde la notificación personal o desde la 
publicación en los boletines, según los casos.»

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados en la misma.

Huesca, 11 de, diciembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, P. Su- 
W—8.63enE,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públieas de 
Huesca vor la que se declara la necesidad de oqupa- 
ción de fincas afectadas en el expediente de expro- 
piadón forzosa instruido con motivo de las obras de 
construcción de la C. C. 136, de Huesca a Francia por 
Sallent, entre el Ventorrillo y Biescas, y variante en 
la travesía de Biescas en la C. C. 136 y C. C, 140, 
mo primero, término munidpal de Escuer,

Oon fecha de hoy esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncial

«Examinado el expediente de expropiación forzosa de ^ca3 
instruido oon motivo de la^ obras de construcción de la C. O. 136 
de Huesca a Francia, por Sallent, entre él Ventorrillo y Biescas, 
y variante en la travesía de Biescas en las C. O. 186 y O. C. 140, 
tramo primero, término municipal de Escuer;

Hesidtando que anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, ,en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta 
capital, no fué presentada ninguna reclamación ni se sqlicttó 
rectificación alguna;

Resultando que abierto un nuevo período de veinte días para 
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 19 
del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, ao 
se ha llevado a cabo rectificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía del Estadb de esta provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del éxpediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dideihbre 
de 1954 y él Reglamento para su y aplicación de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado 
con arreglo a laís prescripciones legales y reglamentarias;

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere 
el artículo 20 de la citada Ley,‘ én relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguientes

1.0 Declarar lá necesidad de la ocupación de las fincas obje
to de este expediente, cuya relación detallada fué publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 222, de fecha 15 de 
septiembre de 1964, páginas 12154 y 12155.

2.0 Publicar esta resolución en la forma prescrita en el ar
tículo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados 
en el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el 
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante e! 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo de 
diez días, a contar desde la notificación personal o desde la 
i >ublic^ón en los boletines, según los casos.»
' IiO^ que' se hace público para geiíeral conocimiento y a los 
efectos indicados en la misma.

Huesca^ 11 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, F. Su- 
sín,—

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nadonal de Colonización por 
la que se adjudican las obras de ^Instalaciones eléctri
cas para la elevadón de aguas de la zOna de Barran
quet (Liria-V alenda fn.

Como resultado del concurso restringido convocado en 2 de 
noviembre de 1964 para las obras de «Instalaciones eléctricas 
para la elevación de aguas de la zona de Barranquet (Liria- 
Valencia)», cuyo presupuesto de contrata asciende a un miUón 
veintiún mil ochocientas sesenta y ocho pesetas con sesenta y 
cinco céntimos (1.021.868,65 pesetas), en ^1 día de hoy esta Di
rección General ha adjudicado dichas obras a «Isolux, S. A.», en 
la cantidad de novecientas sesenta y cinco mil setecientas no* 
venta y cuatro pesetas oon noventa y cuatro céntimos (pese

tas 965.794,94), con una baja que supone el 5,487 por. 100 del 
presupuesto antes indicado.

Lo que se hade público para general conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.017-A.

RESOLUCION del Instituto Nadonal de Colonizadón por 
la que se adjudican las obras de «Instalaciones mecánU 
óas de elevadón de aguas de la zona de Bammofift 
(LiriihValenda)»,

Gomo resultado dei concurso restringido convocado en 3 de 
noviembre de 1964 para Jas obras de «Instalaciones mecánicas 
de elevación de aguas de la zona de Barranquet (Liria-Valen
cia)», cuyo presupuesto de contrata ascderide a un millón cuen
ta y ocho mil veintiocho pvesetas con cuarenta céntUnos (pe
setas 1.088.028,40), en el día de hoy esta Dirección O^ral na 
adjudicado dichas obras a la Empresa «Bombas Ideal, S. L,^, ^ 
la cantidad de seiscientas cuarenta y dos mil doscientas vetnttr 
oincp pesetas (642.225 pesetas), con una baja que supcKne 
40,973 por lOO del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público .j>ara general conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de 1964.—El Director geheral, por 

delegación, Mariano Domínguez.—O-OIS-A,

RESOLUCION del instituto Nadonal de CoionimoHón por 
la que se adjudican las obras de «Captación de aguas 

• para abastedmiento del pueblo de Casar de Miajadas, 
en la zona regable de Oréllana (Badajoz)'»,

Con fecha de hoy esta Dirección General ha resuelto adju
dicar las obras de «Captación de aguas para abastecimiento^l 
pueblo de Casar de Miajadas, en la zona regable de Orellana 
(Badajoz)», cuyo presupuesto de contrata asciende a setecien
tas cuarenta y tres mil novecientas ochenta y nueve pesetas con 
noventa y tres céntimos (743.989,93 pesetas), a la Empresa «Aure
lio Gridula, S. A.», en la cantidad de setecientas cuárehtá y 
tres mil novecientas ochenta y nueve pesetas^ oon noventa y 
tres céntimos (743.989,93 i>esetas), o sea, por el presupuesto de 
licitación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 80 de noviembre de J964.—El Direotor general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—8.()19-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonizadán por 
la que se adjudican las obras de «Construodón de «di- 
fidos, balsas y canales para el riego de la eona de Ba
rranquet (Liria-V alenda)».>

Como resultado del concurso restringido convocado en 3 de 
. noviembre de 1964 para las obras de «Construcción de edtfíeips, 
balsas y canales para el riego de la zona de Barranquet (Llrla^ 
Valencia)», cuyo presupuesto de contrata asciende a seisciéntas 
veintiocho mil ciento sesenta y cinco pesetas con setenta y sie
te céntimos (628.165,77 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don Joaquín Tortajada . 
Ferrer en la cantidad de seiscientas veintiocho mil ciento se
senta y cinoo pesetas con setenta y siete céntimos (628.165,77 
pesetas), es decir,, por el presupuesto tipo.

^Lo que se hace público para general cónoclmiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.—El Director genera^ por 

. delegación, Mariano Domínguez.—8.020-A.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y da Aiv 
quitectura por la que se hace público haber sido elegid 
a definitiva la'adjudicadón de las obras para la opMo- 
truodón de cuatrocientas (400) viviendas en el peBga* 
no «Elviña», La Corufía.

El Instituto Nacional de la Vivienda en resolución de feelsa 91 
de noviembre de 1964 eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras para la construcción de cuatrocientas (400) vivi^daa ea 
el polígono «Elviña», La' Qoruña, a favor de la «Empresa 
t^ruotora Termac, 8. A.», en la cantidad de dentó velniioinoo mi,, 
llones .quinientas noventa y nueve mil ciento cincuenta y cineo 
pesetas con sesenta céntimos (126.599.155,60).

Madrid, 21 de diciembre de 1964.-*^ SuhMe nMdoiQal, An
tonio Doz de Valenzniela.—8.067-^ \ »


